
ALIMENTOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2010-00742-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintitrés.  

 

 

En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 1 de diciembre de 

2022, el Juzgado DISPONE:  

 

1. El interesado deberá estarse a lo dispuesto en auto de 16 de agosto de 

2022.  

 

2. Agréguese a las diligencias la respuesta visible en el PDF015 y póngase en 

conocimiento de los interesados. 
 

2.1. Por lo anterior, se ordena OFICIAR INMEDIATAMENTE al pagador del 

señor ISRAEL ANTONIO VALENCIA VALDES, para que en el término de ocho (8) 

días, informe de manera clara y precisa, por qué concepto fue consignado el 12 de 

julio de 2021, la suma de $2.202.342, número de depósito judicial 

400100008114219. 

 

3. COMUNICAR por secretaría al memorialista por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

C.S.B. 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   31 de 22/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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